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INFORME DE CONTROL PERMANENTE PREVIO DEL CÁLCULO DE ESTABILIDAD 
PRESUPUESTARIA Y SOSTENIBILIDAD

Expediente: Aprobación del Presupuesto del Ejercicio 2025 Núm. Expediente: 
LASOLANA2025/7618

Esta Intervención,  en virtud de las atribuciones de control  citadas y establecidas en el 
artículo 213 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y desarrolladas por el Real Decreto 
424/2017, de 28 de abril, por el que se regula el régimen jurídico del control interno en las 
entidades del Sector Público Local; y en atención a las facultades recogidas en el artículo 
4.1.b.6.º del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el Régimen 
Jurídico de los Funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, 
emito el siguiente:

 

INFORME

PRIMERO. La  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera establece entre sus objetivos garantizar 
la  estabilidad  presupuestaria  y  sostenibilidad  financiera  de  todas  las 
Administraciones Públicas.

Es por ello que la aprobación de los Presupuestos de las Entidades Locales 
debe realizarse bajo el cumplimiento de las llamadas reglas fiscales.

En lo que respecta al principio de estabilidad presupuestaria, la elaboración, 
aprobación y ejecución de los Presupuestos y demás actuaciones que afecten a los 
gastos o ingresos de las Entidades Locales deben realizarse bajo el cumplimiento 
del mismo, de conformidad con lo previsto en los artículos 3 y 11 de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

Asimismo, y en lo que respecta a la deuda pública, el límite de deuda de la 
Administración Pública no podrá superar el valor de referencia fijado en términos del 
Producto Interior Bruto.

Respecto  del  cálculo  de  la  regla  del  gasto,  tras  la  modificación  de  la  Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministros 
de información previstas en la LOEPSF por la Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre, 
se suprimió la obligación de remitir el informe de intervención del cumplimiento de la regla 
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de gasto antes del 31 de enero de cada año, por lo que esta variable produce efectos, 
fundamentalmente, en liquidación del presupuesto.

Así, en la aprobación del Presupuesto únicamente existe obligación de emitir informe 
de la Intervención de evaluación del cumplimiento del objetivo de estabilidad y del límite de 
la deuda, sin perjuicio de que por la Intervención se estime conveniente la inclusión de la 
regla de gasto.

SEGUNDO. Legislación aplicable:

 Los artículos 3, 4, 11 y 12 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera.

 El artículo 16 del Reglamento de desarrollo de la Ley 18/2001, de 12 de noviembre, 
de Estabilidad Presupuestaria, en su Aplicación a las Entidades Locales.

 Los artículos 51 a 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

 La Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos 
generales del Estado para el año 2013.

 El artículo 15.3.c) de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre,  por la que se 
desarrollan  las  obligaciones  de  suministro  de  información  previstas  en  la  Ley 
Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad  Presupuestaria  y  Sostenibilidad 
Financiera.

 El Reglamento (UE) Nº 549/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 21 de 
mayo de 2013, relativo al Sistema Europeo de Cuentas Nacionales y Regionales de 
la Unión Europea (SEC-10).

 La Guía para la  determinación de la  Regla de Gasto del  artículo 12 de la  Ley 
Orgánica 2/2012,  de Estabilidad Presupuestaria  y  Sostenibilidad Financiera para 
Corporaciones Locales (IGAE).

TERCERO. El apartado 1 del artículo 165 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
indica que el presupuesto general atenderá al cumplimiento del principio de estabilidad.

La  Intervención  local  informará  sobre  la  evaluación  del  principio  de  estabilidad 
presupuestaria en términos de capacidad o necesidad de financiación conforme al SEC-10 
con carácter independiente, y se incorporará a los informes previstos en los artículos 168.4, 
177.2  y  191.3  del  Texto  Refundido  de  la  Ley  reguladora  de  las  Haciendas  Locales, 
referidos, respectivamente, a la aprobación del presupuesto general, a sus modificaciones y 
a su liquidación, en virtud de lo dispuesto en el artículo 16 del Real Decreto 1463/2007, de 
2 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Desarrollo de la Ley 18/2001, de 
12 de noviembre, de Estabilidad Presupuestaria, en su aplicación a las Entidades Locales.
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CUARTO. Igualmente  les  es  de aplicación a  los  Presupuestos  de las  Entidades 
Locales el principio de sostenibilidad financiera, entendida como la capacidad para financiar 
compromisos de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y 
morosidad de deuda comercial.

Los objetivos de deuda pública aprobados anualmente por las Cortes Generales se 
refieren al subsector de la Administración Local, es por ello que, conforme al objetivo de 
deuda pública, el conjunto de las entidades locales no puede rebasar el límite de deuda 
“global” fijado en un porcentaje sobre el PIB para cada ejercicio, tal y como establece el 
artículo 13 de la LOEPSF.

La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva y del límite 
de endeudamiento a efectos del régimen de autorización de nuevas operaciones de crédito 
establecido en los artículos 52 y 53 del  Texto Refundido de la  Ley Reguladora de las 
Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la 
Disposición Final 31ª de la Ley 17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales 
del Estado para el año 2013.

A efectos de determinar  el  límite de endeudamiento,  el  total  de la  deuda viva a 
efectos del régimen de autorización se detalla en:

 Deuda a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, incluida la deuda a corto plazo y 
la deuda a largo plazo, desagregando entre: emisiones de deuda, operaciones con 
entidades de crédito,  factoring sin recurso, deudas con administraciones Públicas 
(FFEL), arrendamiento financiero, asociaciones público-privadas, pagos aplazados 
con operaciones con terceros y otras operaciones de crédito. 

 Riesgo deducido de Avales. 
 Operaciones formalizadas disponibles no dispuestas. 
 Deuda con Administraciones públicas distinta a la incluida en el FFEL. 
 Importe de operaciones proyectadas o formalizadas. 
 Otras deudas. 

Dicho cálculo de la deuda financiera, tal y como dispone el artículo 15 de la Orden 
HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por la que se desarrollan las obligaciones de suministro 
de  información  previstas  en  la  Ley  Orgánica  2/2012,  de  27  de  abril,  de  Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, debe efectuarse anualmente, con ocasión de la 
aprobación del presupuesto y su liquidación.

Asimismo, el cálculo de la deuda financiera permite conocer los límites establecidos 
en la normativa hacendística para concertar nuevas operaciones de endeudamiento a largo 
plazo.

QUINTO. Entidades que forma el Perímetro de Consolidación.

El  perímetro  de  consolidación  de  esta  Municipio  está  formado  por  el  propio 
Ayuntamiento de La Solana.
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SEXTO. Cálculo de la Estabilidad Presupuestaria.

La estabilidad presupuestaria, se identifica con una situación de equilibrio o superávit 
computada, a lo largo del ciclo económico, en términos de capacidad de financiación de 
acuerdo  con  la  definición  contenida  en  el  Sistema  Europeo  de  Cuentas  Nacionales  y 
Regionales (SEC-10).

El cálculo de la variable capacidad de financiación en el marco de las Entidades 
Locales,  en  términos  presupuestarios  SEC-10  y  obviando  ciertos  matices  de 
contabilización, se obtiene, a nivel consolidado, de la diferencia entre los Capítulos 1 a 7 
del Presupuesto de Ingresos y los Capítulos 1 a 7 del Presupuesto de Gastos.

 

A. Debido a las diferencias de criterio entre la contabilidad presupuestaria y la contabilidad 
nacional,  es  necesario  la  realización  de  ajustes  a  fin  de  adecuar  la  información 
presupuestaria de esta entidad a los criterios establecidos en el SEC-10.

 

Siguiendo  lo  dispuesto  en  el  «Manual  de  cálculo  del  déficit  en  contabilidad  nacional  
adaptado a las corporaciones locales» y en la «Nota sobre los cambios metodológicos de 
aplicación  del  nuevo  SEC  2010  que  afectan  a  las  Cuentas  de  las  Administraciones  
Públicas» editado por  la  Intervención  General  de  la  Administración  del  Estado (IGAE), 
procede realizar los ajustes siguientes:

Ajuste 1. Registro en Contabilidad Nacional de Impuestos, Tasas y otros ingresos.

a Justificación del ajuste

El  criterio  general  establecido  en  contabilidad  nacional  para  la  imputación  de  la 
mayor parte de los ingresos, y en concreto para los impuestos y cotizaciones sociales, es el 
devengo. No obstante, puede haber ingresos devengados en un ejercicio y que no llegan a 
recaudarse nunca. Con el fin de evitar el efecto sobre el déficit  público de los ingresos 
devengados y no cobrados, el Reglamento (CE) Nº 2.516/2000 del Parlamento Europeo y 
del Consejo de 7 de noviembre de 2000, modificó los criterios inicialmente fijados por el 
Sistema Europeo de Cuentas, estableciéndose que la capacidad/necesidad de financiación 
de las administraciones públicas no puede verse afectada por los importes de impuestos y 
cotizaciones sociales cuya recaudación sea incierta.

b) Tratamiento presupuestario

En el Presupuesto, los ingresos de naturaleza fiscal de las Corporaciones Locales, 
así como los ingresos asimilados o directamente relacionados con los ingresos fiscales, se 
registran en los Capítulos 1 “Impuestos directos”, 2 “Impuestos indirectos” y 3 “Tasas y 
otros ingresos”.

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas 
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El  registro  en  el  Presupuesto  de  Ingresos  se  realiza  en  el  momento  en  que se 
reconoce el  derecho que puede ser,  previo ó simultáneo al cobro, según estemos ante 
liquidaciones de contraído previo ó sin contraído previo, respectivamente.

c) Tratamiento en contabilidad nacional

Como consecuencia de la aprobación del citado Reglamento (CE) Nº 2.516/2000, en 
contabilidad nacional, el criterio para la imputación de los ingresos fiscales y asimilados o 
directamente relacionados con ellos y con efecto en el déficit público, es el de caja. Por 
tanto, a efectos de la elaboración de las cuentas de contabilidad nacional, las rúbricas de 
impuestos se registran por el importe total realizado en caja en cada ejercicio, ya sea de 
corriente o de cerrados.

Este tratamiento se aplica a los ingresos contabilizados en los Capítulos 1, 2 y 3 del 
Presupuesto de Ingresos de cada Corporación Local, y en concreto a los conceptos de 
impuestos, tasas, precios públicos, contribuciones especiales, recargos, multas, sanciones 
e intereses de demora, pudiendo hacerse extensivo a otros conceptos no mencionados 
expresamente  cuando  se  observen  diferencias  significativas  entre  los  derechos 
reconocidos y los cobros efectivos. 

Estos criterios se aplicarán igualmente a aquellos conceptos que, en términos de 
contabilidad  nacional,  tengan  la  consideración  de  impuestos  y  aparezcan  registrados 
contablemente en otros capítulos del Presupuesto de Ingresos.

d) Aplicación práctica

El ajuste derivado de la aplicación práctica del Reglamento (CE) Nº 2516/2000 viene 
determinado por la diferencia entre los derechos reconocidos por la Corporación Local y la 
recaudación  total  en  caja  correspondiente  a  dichos  ingresos,  tanto  del  presupuesto 
corriente como de ejercicios cerrados.

Si  el  importe  de  tales  derechos  reconocidos  supera  el  valor  de  los  cobros  de 
ejercicios  corrientes  y  cerrados,  se  efectuará  un  ajuste  negativo  que  reducirá  el  saldo 
presupuestario, incrementando el déficit público de la Corporación Local.

Si, por el contrario, la cuantía de los derechos reconocidos es inferior al importe de 
los  cobros  del  presupuesto  corriente  y  de  presupuestos  cerrados,  el  ajuste  positivo, 
resultante de la diferencia de valores, disminuirá el déficit en contabilidad nacional.

Para  la  realización  de  este  ajuste  tomamos  los  datos  de  la  última  liquidación 
correspondiente al ejercicio 2023 y calculamos los porcentajes de recaudación que se da 
en dicho año:

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas 
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INGRESOS
DRN 

Liquidación 
2023

RECAUDACION Liquidación 
2023

AJUSTES RESULTADO 
AJUSTADO

%
PPTO. 

CORRIENTE
PPTO.  

CERRADOS

1 Impuestos directos 5.153.062,87 4.455.399,91 455.835,58 -241.827,38 4.911.235,49 95,31%

2 Impuestos indirectos 263.333,48 188.979,68 50.883,21 -23.470,59 239.862,89 91,09%

3 Tasas y otros ingresos 2.137.668,31 1.849.232,44 130.388,48 -158.047,39 1.979.620,92 92,61%

INGRESOS PRESUPUESTO 2025 %
INGRESOS 

AJUSTADOS AJUSTE

1 Impuestos directos 5.351.648,60 95,31% 5.100.656,28 -250.992,32

2 Impuestos indirectos 352.700,00 91,09% 321.274,43 -31.425,57

3 Tasas y otros ingresos 2.267.700,00 92,61% 2.100.116,97 -167.583,03

TOTAL AJUSTE -450.000,92

Atendiendo  al  grado  de  ejecución  de  los  gastos,  el  ajuste  a  realizar,  considerando 
igualmente la liquidación del ejercicio 2023 es el siguiente:

GASTOS CREDITOS 
DEFINITIVOS 2023

OBLIGACIONES 
RECONOCIDAS 2023 %

1 Gastos de personal 8.029.940,02 7.554.549,07 94,08%
2 Gastos corrientes en bienes y servicios 4.024.089,85 3.333.963,87 82,85%
3 Gastos financieros 128.000,00 117.625,18 91,89%
4 Transferencias corrientes 954.835,80 849.833,25 89,00%

GASTOS CREDITOS PTO. 2025 %
CREDITOS 

AJUSTADOS AJUSTE

1 Gastos de personal 7.122.804,61 94,08% 6.701.134,57 421.670,04

2 Gastos corrientes en bienes y 
servicios

3.962.250,00 82,85% 3.282.724,12 679.525,88

3 Gastos financieros 145.000,00 91,89% 133.240,50 11.759,50
4 Transferencias corrientes 1.162.900,00 89,00% 1.034.981,00 127.919,00

TOTAL AJUSTE 1.240.874,42

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas 
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Por tanto, el ajuste a realizar sería el siguiente:

Ajuste en ingresos -450.000,92
Ajuste en gastos 1.240.874,42
Ajuste a realizar 790.873,50

B. El cálculo de la estabilidad presupuestaria con motivo de la aprobación del presupuesto 
del ejercicio 2025, del Ayuntamiento de La Soalana, una vez realizados los ajustes SEC-10 
detallados en el punto A, presenta los siguientes resultados:

PRESUPUESTO DE INGRESOS AYUNTAMIENTO

+ Capítulo 1: Impuesto Directos 5.351.648,60 €
+ Capítulo 2: Impuesto Indirectos 352.700,00 €
+ Capítulo 3: Tasas y otros ingresos 2.267.700,00 €
+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 5.932.252,61 €
+ Capítulo 5: Ingresos patrimoniales 214.350,00 €
+ Capítulo 6: Enajenación de inversiones 66.000,00 €
+ Capítulo 7: Transferencias de capital 450.154,25 €
= A) TOTAL INGRESOS (Capítulos I a VII) 14.634.805,46 €
   

PRESUPUESTO DE GASTOS AYUNTAMIENTO

+ Capítulo 1: Gastos de personal 7.122.804,61 €
+ Capítulo 2: Compra de bienes y servicios 3.962.250,00 €
+ Capítulo 3: Gastos financieros 145.000,00 €
+ Capítulo 4: Transferencias corrientes 1.162.900,00 €
+ Capítulo 5: Fondo de Contingencia 60.000,00 €
+ Capítulo 6: Inversiones reales 2.938.689,22 €
+ Capítulo 7: Transferencias de capital 0,00
= B) TOTAL GASTOS (Capítulos I a VII) 15.391.643,83 €
= A - B = C)  ESTABILIDAD -756.838,37 €

 
D) AJUSTES SEC-10 790.873,50 €

  C+D= F) ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA 34.035,13 €

No  se  ha  tomado  en  consideración  para  el  ajuste  del  cálculo  de  estabilidad 
presupuestaria los gastos financiados con cargo a Remanente de Tesorería para Gastos 
con Financiación Afectada procedentes del  ejercicio anterior  y que supondría un ajuste 
positivo de 1.112.270,85 euros, el cual no va a ser tenido en cuenta pues un dato del que 
se tiene conocimiento a fecha actual,  pero que no se hubiese considerado en caso de 
aprobar el presupuesto en el plazo legalmente establecido, por lo que esta intervención lo 
va a obviar.

C. Con base en los cálculos precedentes y en los datos presentados se observa:

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas 
concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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Área/Servicio: OFICINA DE TRAMITACION/Intervención

Expediente: LASOLANA2025/7618

A nivel individualizado, para el Ayuntamiento de La Solana, la suma de los Capítulos 
I a VII del Presupuesto de Ingresos, es superior a la suma de los Capítulos I a VII del  
Presupuesto de Gastos.

Tras realizar  los ajustes SEC-10 detallados,  se constata que los ingresos de los 
capítulos I a VII del Presupuesto son suficientes para financiar los gastos de los mismos 
capítulos  del  Presupuesto  de  gastos,  lo  que  representa  una  situación  de  superávit 
presupuestario.

En consecuencia, con base en los cálculos anteriores, esta Entidad posee capacidad 
de financiación de 34.035,13  euros de acuerdo con la definición contenida en el SEC 2010.

 

SÉPTIMO. Cálculo de la Sostenibilidad Financiera.

Se entenderá por sostenibilidad financiera la capacidad para financiar compromisos 
de gasto presentes y futuros dentro de los límites de déficit, deuda pública y morosidad de 
deuda comercial.

La deuda financiera debe medirse en términos de volumen de deuda viva, incluida 
aquella a efectos del Protocolo de Déficit Excesivo, y del límite de endeudamiento a efectos 
del régimen de autorización de nuevas operaciones de crédito establecido en los artículos 
52 y 53 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo y la Disposición Final 31.ª de la Ley 
17/2012, de 27 de diciembre, de presupuestos generales del Estado para el año 2013.

 

1.  El  volumen de deuda viva a 1 de enero en términos de porcentaje sobre los 
ingresos corrientes del presupuesto de 2025, arroja el siguiente resultado:

CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE DEUDA VIVA
1 Operaciones vigentes a 1/1/2025 3.906.075,83
2 Riesgo deducido de avales  0,00
3 Operaciones formalizadas no dispuestas  0,00

4
Importe de operaciones formalizadas 
durante el ejercicio  0,00

5 Importes de operaciones proyectada  0,00

6
Fondo financiación pago a proveedores 
(FFPP)  0,00

A=1+2+3+4+5+6 DEUDA VIVA TOTAL 3.906.075,83

B
INGRESOS CORRIENTES A 
CONSIDERAR (Presupuesto 2025) 14.118.651,21

[En su caso] 
C=A/B

% DEUDA VIVA 27,66 %

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas 
concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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2. El volumen de deuda viva a 31 de diciembre de 2025 en términos de porcentaje 
sobre los ingresos corrientes, arroja el siguiente resultado:

CÁLCULO DEL PORCENTAJE DE DEUDA VIVA

1 Operaciones vigentes a 31/12/2025 3.529.888,65
2 Riesgo deducido de avales  0,00
3 Operaciones formalizadas no dispuestas  0,00

4
Importe de operaciones formalizadas 
durante el ejercicio  0,00

5 Importes de operaciones proyectada  0,00

6
Fondo financiación pago a proveedores 
(FFPP)  0,00

A=1+2+3+4+5+6 DEUDA VIVA TOTAL 3.529.888,65

B
INGRESOS CORRIENTES A 
CONSIDERAR
(Liquidación 2023) 13.657.815,48

[En su caso] 
C=A/B

% DEUDA VIVA 25,84% 

C. En base a los cálculos precedentes y a los datos presentados, se observa que el importe 
de los recursos corrientes liquidados del último ejercicio liquidado (2023), una vez deducido 
el importe de los ingresos afectados, es de 13.657.815,48 euros; y el importe de deuda viva 
total de esta Entidad Local, es de 3.529.888,65 euros.

 

Por tanto, el porcentaje de deuda viva de esta entidad es del  25,84% , inferior al límite de 
deuda situado en el 110%. 

 

Siendo el resultado del control permanente previo del expediente: CUMPLIMIENTO

La Intervención

 

Documento firmado electrónicamente en el marco de lo dispuesto en los arts. 17 y siguientes de la Ley 11/2007, de 22 de junio y normas 
concordantes. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.

9

D
oc

um
en

to
 fi

rm
ad

o 
el

ec
tr

ón
ic

am
en

te
. C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: L
uM

+
82

ix
M

cQ
2o

3i
P

dE
im

F
irm

ad
o 

po
r 

S
R

. I
N

T
E

R
V

E
N

T
O

R
 D

. J
E

S
U

S
 C

A
N

O
 S

A
N

Z
 e

l 1
5/

04
/2

02
5 

10
:3

4:
39

E
l d

oc
um

en
to

 c
on

st
a 

de
 9

 p
ág

in
a/

s.
 P

ág
in

a 
9 

de
 9


		2025-04-15T10:35:00+0200
	Es
	Ayuntamiento de La Solana (sello.dipucr.es)
	Aprobación del Presupuesto del Ejercicio 2025




